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Sa deolsra testo oñílai j snténtíco el de Isa 
¿ispei idoneg ofidaiea, cnaiqalera qne sea su 
origen publlcadai en la Gaceta de Manila, por 

le tanto serán obligatorias en an cnmplimiento 
(Superior Decreto dt W ds Febrero de 1861). 

Serén enacritoreB for»oeoa á la Gaceta todo* 
loa pueblos del Archipiélago ftiigidos civilmente 
pagando en importe loa que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de Iss respectivas 
provindaa. 

{Real órden de 96 dé Setüwtbre de 1861), 

INSPECCION GENERAL DE OBRA.8 PUBLICAS. 
Desde el 15 del corriente mes de Febrero, se ad

miten en esta Inspección general de Obras públicas, 
solicitudes para ocupar las plazas de Ayundantes de 
Obras provinciales, creadas por decreto supeiior de 
27 de Enero anterior. 

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Direc-
tor general de Administración Civil. 

Los aspirantes que reúnan las condiciones que en 
e\ citado Superior Decreto se establecen como su
ficientes para optar á dichas plazas sin necesidad 
de exámen, acompañarán á su instancia el título 6 
títulos que así lo acrediten. 

Los que soliciten exámen, espresarán en la ins
tancia las materias de que desean ser examinados, 
acompañando relación de los documentos que acre
diten haber probado las restantes. 

Los exámenes comenzarán el 30 del próximo mes 
de Junio, en esta Inspección ante un Tribunal com
puesto del Inspector general. Presidente y dos Inge
nieros, por el de aquellos aspiranteB, que tengan ofi
cialmente probado mayor número de asignaturas. 

Los aspirantes presentarán en el acto del exámen, 
los documentos originales á que se refiere la re
lación que hubiesen acompañado á su instancia*-

El programa detallado será facilitado gratis en 
la Secretaría de la Inspección desde el dia 1.° de 
Marzo. 

Manila 13 de Febrero de 1888.—José M.a Bor-
regon. 1 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 11 de Febrero de 1888. 
"arada, loe Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Sr. Ooronel Teniente Coronel 
^ Juan Hernández.—Imaginaria, el Teniente Coronel Don 
femando Giralt.—Hospital y provisiones.=Ouadro de 
^«mplazo.—Reconooimiento de zacate, Caballería.—Paseo 
«e enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, de 6 y 112 á 
8<lelanoche,niim- 1. 
ion 1 T̂ 611 del Excmo- 8r- General Gobernador.—El Co-

lenieníe Coronel Sargento mayor interino, Jos¿ Fregó , 

Anuncios oficiales, 
8E0RETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 

ARSENAL DE CAVITB Y DE LA JUNTA BE ADMINISTRACION 
Y TRABAJOS. 

Pábliea 1 mañana, se sacara a i . licuación 
ÉabWiJ-a con8truoion de una valla de madera en el Es-
^ cond"leat0 <le í-!añacao' con extriota sujeción al pliego 
^drá iIC10nes ûe á continuación se inserta, cuyo acto 
eÍ8etoee?8ar- ante la ^unta especial de subastas que al 
y «Qa h UElra en el Arsenal de Cavite en el dia espresado 
^atosi[ ante8 de la señala(3a. dedicando los primeros 30 
88r recesa aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan 
*ioaea. á la8 y 0̂8 segundos para la entrega de las proposi-

0nya apertura se procederá terminado dicho último PWo. 
Las 

fí«8entarán 8 <1Ue íuieran tomar parte en dicha subasta 
*08 cerrad SDS ProPosícione8 con arreglo á modelo en pile 
^Pafiad08' /xtendi(la8 en papel del sello competente 

8 del documento de depósito y de la cédula 

personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir
tiéndose que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de la prooosiciou con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica fiel interesado. 

Cavite 10 de Febrero de 1888.—Pedro de Pineda. 
Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 

condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 
la construcción de una valla de madera pintada de al
quitrán en el Establecimiento de Cañacao. 

Condiciones facultativas. 
1. a Se saca á pública subasta la construcción de una 

valla de madera para cerrar el Establecimiento de Cañacao, 
desde la puerta á la playa de detrás del Laboratorio de 
Mixtos en marea baja. 

2. a La valla se sjustará en un todo á las dimensiones 
marcadas en el plano que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Comandancia general del Arsenal, siendo 
el cimiento de piedra de Meicauayan bien tomadas todas 
sus juntas, los pilares de Ipil y las tablas de Guijo su
jetas todas las piezas con clavazón de hierro galvanizado, 
remachadas sus puntas sobre arandelas del mismo metal 
y pintada después toda la tabla coa dos manos de alqui
trán mineral. 

3. a El precio que se fija como tipo para la contrata 
es el de 3.000 pesos y el plazo de la construcción el de 
dos meses, pudiendo prorrogarse hasta quince dias más, 
en caso de que por las lluvias, ú otra fuerza mayor, se 
detuviera la obra. 

Condiciones administrativas. 
4. a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 

de subastas de este Arsenal el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

5. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, y estendidas en papel del sello 10.° y 
se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó bien la pa
tente si el proponente es del Imperio de China, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición, Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada licitador un documento que acre
dite haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga es
tablecidos, la cantida de ciento cincuenta pesos fuertes. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

6 a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 
por el órden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se negaren 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para el precio tipo, 

7. a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso, en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición 5.A, la 
cantida de trescientos pesos fuertes, cuya fianza no se de
volverá al contratista hasta que se halle solvente de su 
compromiso. 

8. a El Contratista verificará la obra que menciona la 
condición 1.&, á la cual deberá dar principio á los ocho 
dias, contados desde el siguiente al en qne se le notifique 
la adjudicación definitiva del servicio y á darla por ter
minada en el plazo de dos meses contados desde el en 

que la empezó, pudiendo prorrogarse quince dias más, em 
caso de que por las lluvias ú otra fuerza mayor, se de
tuviera la mencionada obra. 

9. a Si el Contratista no diese principio á la obra ea 
el plazo que marca la condición anterior, se le impondrá 
una multa equivalente al uno por ciento del importe total 
en que hubiere sido adjudicado el servicio por cada dia 
de demora, y si transcurridos diez dias no la hubiese 
principiado, podrá la Marina rescindir el contrato y veri
ficar la obra por Admioistracion, ó nueva subasta, siendo 
de cuenta del primer rematante, el esoeso de gastos y los 
demás perjuicios que á la Hacienda resultaren. 

10. Si la obra no estuviese terminada en el plazo que 
señala la condición 8.A, se impondrá al Contratista la 
misma multa del uno por ciento del referido importe 
total en que se le hubiese adjudicado el servicio, y si no 
la terminare á los veinte dias sucesivos, se rescindirá el 
contrato, y se procederá en la forma prescrita en la cláusula 
anterior; siendo de advirtir que la rescisión lleva siempre 
consigo la pérdida de la fianza que se adjudicará á la 
Hacienda, aún cuando no haya perjuicios que indem
nizar; pues si los hubiere y aquella no bastare, se pro
cederá contra los bienes del asentista legalmente hipote
cados en gar ntía de su obligación, á tenor de lo prescrito 
en el Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y art. 23 
de la Instrucción de 9 de Febrero de 1853. 

11. Terminada la obra, hará el Contratista entrega de 
ella á la Marina representada por el Jefe ú oficial del 
ramo facultativo que se nombre, con la Intervención del 
Jefe del negociado de obras, ó un delegado, suyo, conforme 
previene el art. 612 de la vigente Ordenanza de Ar8ensles9 
los cuales teniendo á 1« vista el plano, presupuesto, pliego 
de condiciones y demás documentos, levantarán un acta 
en que se exprese si és de recibo, ó detallando en caso 
contrario las faltas que se hubiesen cometido; en este do
cumento estampará el Contratista su conformidad ó no ra-
zonándola en este último caso. 

El Contratista podrá reclamar contra el resultado del 
reconocimiento si no estuviese conforme, con él, dentro 
del plazo de 24 horas; cuya reclamación habrá de hacerla 
por escrito y presentarla á la Junta de Administración y 
trabajos de este Arsenal, poniéndolo en el aoto á noticia del 
oficial del Cuerpo administrativo que haya intervenido en 
el reconocimiento, según preceptúa el art. 487 de la indi
cada ordenanza. 

12. EQ el caso de que por el reconocimiento que se 
verifique resulte que la obra ó alguna parte de ella no 
se ha llevado á cabo en la forma prescrita en el plano, 
presupuesto y condiciones facultativas, queda obligado el 
Contratista á hacer en el término de 20 dias sin derecho 
á indemnización alguna todas, las reparacionts que fuereu 
precisas; y si se negare á ello, se harán por Administración 
y por cuenta de su fianza. 

13. Terminada la obra y con fresencia del acta ó que 
se refiere la condición 11.A, se liquidará al Contratista 
por el negociado de Gastos y se espedirá por la Or
denación de Marina del Apostadero en el término de quince 
dias, libramiento de su importe contra la Tesorería Central 
de Hacienda pública de estas Islas. 

14. El plano estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Comandancia general de este Arsenal, en cuyo centro 
darán todas las esplicaciones que deseen las personas qu© 
quieran interesarse en la subasta. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento d© 
la escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en que 
se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expediente 
de subasta, que, con arreglo á lo dispuesto en Real órden 
de 6 de Octubre 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Notario por 



230 17 Febrero d e 1S88. Gaceta de Manila.—Núm 48. 

la asistencia y redaooion de las actas del remate, asi como 
por el otorgamieuto de la escritura y copia íestiaioniada 
de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de treinta ejemplares de di
cha escritura que ha de entregar el contratista en ¡a Or
denación del Apostadero para uso de las oficinas, cuando 
mas á los quince dias del otorgamiento de la misma. Por 
cada dia de demora en la entrega de dichos impresos, se 
impondrá al rematante multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá solo contener el pliego 
de condiciones, el presupuesto en él citado, la fecha del pe
riódico oficial ea que dioho pliego s« inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida y la obligación del contra
tista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación, las prescripciones del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y las generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, in
sertas en las «Q-acetasde Manilat núms. 4 y 36 del año 
de 1870, asi como sue adiciones posteriores, en cuanto no 
se opongan á Us contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 24 de Enero de 1888.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Emilio Orejas Danseco.— V.o B.o 
— El Oomisario del material naval.— P. O., Camilo de 
la Cuadra.—Es copia, Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en la calle 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo 
que se halla competentemente autonzido) hace presente: 
Que impuesto del plano que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de la Comandancia general ds! Arsenal de Ca
vite, anuncio, pliego de oondicionea y presupuesto, insertos 
«n la cGUceta de Manila> núm de fecha para la 
construcción de una v*lla de madera pintada de alquitrán 
en el Establecimiento de Cañacao, se compromete á veri
ficar dicho servicio, con estricta sujeción é todas las condi
ciones contenidas en el pliego y por el precio señalado como 
tipo ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. 
(Todo en letra). Fecha y firma. 

Pedro de Pineda. 
Nota: En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 

de Julio de 1884, los lioitadores tienen el deber ds con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 
Primera Agrupación.—Jefatura.=Presupuesto de los ma-

tenalps y jornales necesarios para la oocstruccioa de 
una verja de madera con zócalo de piedra para cerrar 
el Establecimiento de Cañacao, desde la puerta princi
pal hasta la playa del Laboratorio de mixtos.. 

Materiales. 
Para el Ramo de Albafiiles. 

214750 M.3 de guijo en tablas de 6 á x O SO 
xOW á $ 2470 m.3 . 537 22 

16'875 Id. de Ipil en tablones de 5 á 6x0'30 
x0'07 á $ 24l39 id. . 417,58 

168 M.3 de piedras de sillería á $ 3-78 m.s 635*04 
27 KL de cal ordinaria á $ 4*36 k!. . 117'72 

5000 KIÍS. de Cemento Portland. á $ 0'04 200*00 
500 Kgs. de hierro de 10 y menos de 20 cm. 

á $ 0'48 k. . 240 00 
500 Pernos de hierro con tuercas á $ 0^7 m. 185*00 

Suma de materiales, . . . $ 2Ífá2%6 
Jornales. . . » 667*44 
Total. . . . . $"""3000"00 

Arsenal de Cavile 16 de Enero de 1888.—¡Salvador Pá
ramo.—Es copia, Pedro de Pineda, 2 

Por disposición del Exorno, sr. GomaodaQle steneral del 
Apostadero, se anuncia al público que el dia 21 del en
trante Marzo á las diez de su mañana, se sacará á lici
tación pública por 2.a vez, con motivo de haber resultado 
desierta la i.a, la coiístruccion de la Caseta del l.cr Ce
lador de muelles de la Gapitacia del Puerio de Manila, 
gazapones, cuarto de ordenanzas, cocina y jardines, con 
estricta sujeción al pliego de con-iiciones inserto en la 
«Gaceta de Manila» núm. 178 de 25 de Diciembre último, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de su-
basts que al efecto se reunirá en el Arsenal de Cavite 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, dedi
cando los primeros treinta minutos á las aclaraciones que 
deseen los licitadores ó puedan ser necesarias, y los se
gundos para la entrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parteen dicha subasta, ere-
sentarán sos proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello competente acom
pañadas del documento de depósito y de la cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; advirtiéodose que 
en el sobre de ios pliegos deberá expresarse el servicio 
objeto de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite 10 de Febrero de 1888.—P'edro de Pineda. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

De órden del limo. Sr. Corregidor, se saca á pú
blica subasta para su remate en el mejor postor, el 
arriendo por tres años y á contar desde el dia 15 

del mes de Julio próximo venidero, del arbitrio de 
las tierras de la propiedad del Bxcmo. Ayuntamiento 
sita en el barrio de Peña Francia de la comprehen-
sion del arrabal de S. Fernando de Oilao de esta 
Ciudad, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones que s© inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 7 de Marzo próximo á las diez 
de su mañana. 

Manila 6 de Febrero de 1888.—Bernardino Mar-
zapo. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
contratar en subasta pública el arbitrio de las 
tierras de la propiedad del Excmo. Ayuntamiento sita 
en el barrio de Peña-Francia de la comprehension 
del arrabal de S, Fernando de Üilao de esta 
Ciudad. 
1. * Se arrienda por el término de tres años las 

es presadas tierras compuestas de tres balitas ocho 
loanes y treinta y ocho brazas cuadradas de zacatal 
y una balita cuatro loanes y tres brazas cuadradas 
de palayal, bajo los límites que espresa el plano que 
se acomoaña. 

2. ° El tipo para su arriendo será el de dos
cientos veinte y cinco pesos anuales en progresión 
ascendente. 

3. ° El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en las Casas Consistoriales. 

4. ° Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente en pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se insertará á continuación, expresando con la 
mayor claridad en letra y en número la cantidad 
ofrecida. Al pliego de la proposición se acompañará 
precisamente por separado el documento que acre
dite haber depositado en la caja del mismo nombre 
á cargo de la Tesorería Central de Hacienda la can
tidad de treinta y tres pesos, setenta y cinco cén
timos equivalente al 5 pg sobre la totalidad del 
arriendo. 

5. ° Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de la misma por espacio de diez minutos 
transcurridos los cuales se adjudicará el arriendo á 
favor del mejor postor. En el caso de no querer los 
postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que se halla se
ñalado con el número ordinal más bajo. 

6. ° Con arreglo al art. 8.° de la Real Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo 
y cuantas por este órden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

7. ° Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor del Excmo. Ayuntamiento y con la 
explicación oportuna, el cual no se concelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta y en su vista se 
escriture el contrato. 

8. ° El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad que ascienda 
el 10 p § del total del arriendo en que se le ad
judique. 

9. ° A los ocho dias de notificado el contratista 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá en
tregar la escritura de obligación otorgada mediante 
cuya entrega le será devuelto el documento de de
pósito. 

10. Se admitirá como fianza metálico en depósito 
en la caja de dicho nombre á cargo de la Tesorería 
Central de Hacienda, bonos ó billetes del Tesoro. 

11. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle exten
dida la correspondiente escritura de obligación. 

12. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en la Tesorería 
del Excmo. Ayuntamiento por mensualidades anti
cipadas. En el caso de incumplimiento de este ar
ticulo el contratista perderá la fianza, entendiéndose 
su incumplimiento, transcurridos los primeros ocho 
dias en que deba hacerse el ingreso adelantado de 
la mensualidad, abonando su importe de dicha fianza, 
y debiendo esta ser repuesta si fuese en metálico 
en el improrrogable término de quince dias, y de 
no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases es

tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción 
27 de Febrero de 1852. 

13. Toda duda que pueda suscitarse en el 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efo, 
la Real Instrucción citada en el artículo anterj, 

1 4 . El contrato se entenderá principiado 
el dia siguiente al en que se le comunique al ^ 

dele3' 

5 -tratista la aprobación de la Dirección general 
Administración Civil. 

15. El arrendatario se obligará á conservar y 
tierras en el mismo estado en que le sean entrega^ 
sin que le sea permitido variar en todo ni en p̂ JJ 
la clase de aprovechamiento á que están destina 
ó sean una para zacatal y otra para palayal. 

16. Vencido el tiempo de duración de este contraj.p 
no podrá el arrendatario pedir indemnización J 
ningún género á pretesto de tener sembrado d, 
zacate ó palár; pues el fruto que no hubiera Ij. 
vantado al efectuarse el nuevo arrendamiento quedarj 
á beneficio del Excmo. Ayuntamiento. 

17. Las autor i les locales harán respetar 
contratista como representante del Excmo. 4 ^ 
tamiento prestándole cuantos auxilios pueda necesitat 

18. Si el contratista por negligencia en !„ 
ingresos ó por m;' ^ fé diere lugar á imposición 
multas y no las satisfaciese á las veinticuatro hor̂  
de ser requirido para ello, se abonará tomando al 
efecto de la fiai :< la cantidad que fuese necesaria 
debiendo esta ser repuesta en el improrrogabe térmiaoĵ  
de quince dias. 

19. Deberá darse á este pliego de condiciona 
toda la publicidad necesaria á fin de que por n 
se alegue ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta 
recaiga en él la aprobación de la Dirección gi 
ral de Administración Civil. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observaocia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á I 
posiciones de policía y ornato público que se 
por la autoridad, siempre que no estén en contra 
vención con las cláusulas de este contrato, en c 
caso podrá representar en forma legal lo que á 
derecho convenga. 

22. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
rescindir este contrato si asi conviniese á sus intereses, 
sin que por esto tenga el contratista derecho á in 
deminzaeion alguna en ningún caso. 

23. El contratista es la persona legal y directo 
mente obligada. Podrá si acaso le conviniese subar 
rendar los terrenos pero entendiéndose siempre, 
el Ayuntamiento no contrae compromiso alguno 
los subarrendadores, pues que de todos los perjui-peDej 
cios que por tal subarriendo pudieran resultar íl 
arbitrio, será responsable única y directamente 
contratista; los subarrendadores quedan sujetos 
fuero común por que su contrato es una o 
particular y de interés puramente privado. 

24. Los gastos de la subasta y los que se origi 
nen en el otorgamiento de la estritura, asi como I 
de las copias y testimonios que sean necesarifl 
sacar, serán de cuenta del contratista. 

25. El Ayuntamiento se reserva el derecho 
prorrogar este contrato por seis meses si asi 
viniese á sus intereses. 
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Modelo de proposición. 
D. N . . . . N vecino de N. . . 

con cédula personal de. . . . clase é impuesto f 
vincial, ofrece tomar á su cargo por el término * 
tres años el arriendo de las tierras comunales 
arrabal de S. Fernando de Dilao, situados en el 
rio de Peña Francia de lacomprenhension de dicho 
rabal por la cantidad de anual y con 
tera sujeción al pliego de condiciones publicad0 
el núm de la «Gaceta oficial» del dia. • 
y del que me he enterado debidamente. 

Manila 17 de Enero de 1888.—Es copia, 0 
nardino Marzano, 

Con esta feoha he dirigido á la «Q-aceta ofici»1' 
anuncio del teoor siguiente: jg,,» 

En virtud de lo acordado por el Excmo. A y a n ^ , 
de esta Oiudad en sesión extraordinaria celebrada el ^ 
del corriente, se ha señalado de nuevo el dia 22 d6' ^ # 
las diez de su mañana para contratar en P "̂1^ ,,* 
basta el suministro de tresoieataa toneladas de car ^ ^ 
Australia para el servicio de las máquinas elevator1 ^ 
agua del abastecimiento de aguas de esta Capí*9 ' ^ 
importe asciende á la cantidad de tres mil oie?áiiî  
cuenta pesos, ($ SlóO'OO). El acto del remate teod' ^ 
ante el Exorno. Ayuntamiento de esta Oiudad, ^ 
Capitular de las Gasas Consistoriales, hallándose <ifl 
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•0 8eoretaría p»ra conocimiento del público ê  
f n ^ '^0 ^adiciones qae ha de regir eo la subasta. Las 

(lie?0. a se arregUráu «-xaotameote al modelo y se 
m hroP03'0'0'1̂  en plieg08 cerrados durante la primera media 

irt8®<,tí^¿fl ptira el acto. Los pliegos deberán contener 
er t r* oto qae «c1"6̂ *6 baber consignado como gsran-

•Oi ^ ao00010.̂ ! para p' der tomar p»rte en la licitación la 
mi f,ror¿9 sesenta y tres pesos, ($ 63 00) en metálico, 
*Dt ¿ al efe'"™ ea 'a ^aja e8*e nombre de la Te-

51 eneral üe Hacienda ó en la del Excmo. Ayunta-
joreií* ?ger¿D nulas l«s proposiciones que falten á cual-
,íejt0 de estos requisitos y aquellas cayo importe exceda ir 

¡id 

adâ 8̂1* uapnesto. Al principiar el acto del remate, se leerá 
^ 00^011 de subastas y en caso de prooederse á 

k5 tacion verbal por empate, la mínima puja admi-
ry ^ la de cinco pesos. 

Modelo de proposición. 

ir 

n lo 

horai 

e; 3 del suministro de trescientas toneladas de carbón 
'3.,aiu oara las máquinas elevatorias del agua del craliu para las maquinas elevatorias del agut 

, miento de esta OnpiUl, se c-rn pro mete á tomar 
cuenta dicho servicio por la cantidad de 

L'nl importe en letra y guarismo.) 
•í01 6 F Fecha y firma, 

r B0 -e de la proposición tendrá este rótulo: «Propo-
'""li ion Pftr* â at'ja(l'caĉ 011 en Publica subasta del sumi-
V 3.c'° trescientas toneladas de carboa de Australia, 

8arií|" Isa máquinas elevatorias del agua del abastecimiento 
^ Tita capital.» 

Manila 11 de Febrero de 1888.—Bernardino Marzano. 1 
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•a lí. vecino de con cédula personal que 
terado del p-nuncio publicado por la Secretaría 

faomo. Aynntamieito en . . . . (aqui la fecha) de los 
sitos qae 86 ex,2ea Parft Ia adjudicación en pública 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

El dia 6 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 
Inbastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
ne 8e constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 11a-
Uo antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
migiisinan, el servicio de las obras de construcción de un puente 
ixtó con tramo de madera sobre apoyos de fábrica para el es-
iro de Tambag entre Dagupan y Mangaldan carretera general 
;1 Norte de dicba provincia, con estricta sujeción al pliego de 
adiciones que se inserta á continuación. 
La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 

íarqne el relój que existe en el Salón de actos públicos. 
Manila 8 de Febrero de 1888 —Miguel Torres. 

¡reccion general de A,dministracion Civil de Filipinas.—Pliego 
de condiciones administrativas para la contrata de las obras de 
coQstraccion de un puente mixto con tramo de maderas sobre 
apoyos de fábrica para el estero de Tambag entre Dagupan 
y Magaldan en la carretera general del Norte de la provincia 
de Pangasinan. 
Actículo 1 o Se saca á pública subasta las obras de construcción 
e un puente mixto con tramo de madera sobre apoyos de fá-
rica para el estero de Tambag entre Dagupan y Magaldan car-

q,Jetera general del Norte de la provincia de la Pangasinan, bajo 
'1 tipo en progresión descendente de pfs. 3604'87. 

An 2 o Para optar á la licitación se constituirá en la Caja 
íeDepósitos el 2 p § del importe de las obras ó sean pfs. 72*09 
mya c-irta de pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
le licitación sujetándose éste al modelo correspondiente, 

rt. 3.o En la ejecución por contrata de la espresada obra 
rán además del pliego de condiciones generales de 26 de Di-

fiebre de 1867 y de las facultativas aprobadas en 23 de Junio 
¡886, las siguientes prescripciones económico-administrativas. 

Arl. 4.o El licitador á quien se hubiere adjudicado la obra 
«ndra quince dias de término contados desde aquel en que se 
f Mtifique la aprobación del remate para formalizar la escritura 

M'1 intrata, 
' 'C 6.o Podrá constituir como fianza el depósito provisional 

^Ü,01-^0 para tomar parte en la licitación cangeando su carta 
il/nhi t por otra ^ae e8Prese Q116 86 destina aquel á este nuevo 

0 7 reteniéndo,e el 10 p § de la obra que haya ejecutado 
I. sta completar la décima parte del total importe del presupuesto 

iii 

contrata, que como fianza definitiva debe prestar el contratista. 
I r • 6.o El contratista tendrá derecho á que mensualmente 
boá^8^6 ^.^PO'te de la obra que haya ejecutado con arre-
^ g-j 06̂ 1̂ 030'00 del Ingeniero, hecha la retención que espreaa 
'faseur • 0 auterior- ^ desde la fecha de uno de estos documentos 
de ¡y!1686 m&B de un mes sin verificarse el pago desde fines 

e iri 'í16?. se acreditará al contratista el 1 p § mensual de 
Art 7 ^vengada que hubiere dejado de percibir, 

íífojion 0 , * ê  contratista contraviniese á alguna de las pres-
^ S n 108 art;ícalos 10' 13. 15' 16. 18 7 22 del Püego de 
Secación^ 8,enera'e8 ^ si procediese con notoria mala fé en la 
"eral de Ad • • ol)̂ a.8, 8e ê Podrán imponer por la Dirección ge-
"«ral de ^^"^tracion Civil, de acuerdo con la Inspección ge-
" e8cederá P^^cas. multas que no bajarán de veinte pesos 
'""lera cprt fi í!ÍeQto' cuyo importe se descontará del de la 
Endose qu rt80100 qUe después hubiere de expedirse, enton

gase ^ antemano renuncia á toda reclamación contra 
¡al. ae providencias al derecho común y á todo fuero 

. ^t. 8.o Ri »• 
8ei8 mese . po de duración para concluir las obras es el 

? ^bieaen 9 J-J1 por eiremstancias especiales é imprevistas no 
A de la n, • 0 concluir, el contratista lo hará presente al 
í"18 PúbUcasVinC1ia para (lue oido el Parecer del Ingeniero de 
i!15'011 general A mÍ8ma, lo eleve con su informe á esta D i -

?Qe iazgue n-íf,.^mi.nÍ8tracíon Civil, á fin de que determine 

|0 

t 

Art. conveniente. 
^outratist^08 8a8t08 de subasta y escritura, serán de cuenta 

^ lil aoroh!.86 entenderá válido el contrato ínterin no re
h i l a 23 5 co"espondiente. 

m*»̂  SlclemhTe de 1887.=E1 Jefe de la Sección de 
lgUel Ferrer y Plantada. 

Ske^ Sr MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Don * ^ •Pre8idení« y Vocales de la Junta de Almonedas. 

611 la GflV/e^no ^ N enterado del anuncio pu-
ceta de esta Capital de por la Dirección 

general de Administración Civil , asi como de la instrucción de 
subastas y pliego de condiciones generales, facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata de la obra de se 
compromete á'tomar por su cuenta dicha obra por la cantidad 
de pfs (en número y letra.) 

Es copia, M. Torres. 1 

El dia 16 de Marzo próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Juma de Realas Almonedas de esta 
Oapital, que se constituirá en el Salón de actos púb l i cos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Cavite, la venta de un oamarin y el 
solar en que se halla edificada adosado á la antigua casa 
Administración de Correos de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1211 pesos 14 cént imos y 
con estricta sujeción ai pliego de condiciones publicado 
en la €Qaceta> de esta Capital núm. 27 de fecha 27 de 
Enero del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 11 de Febrero de 1888.—Miguel Torres. 2 

£1 dia 6 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se subas 
taré ante la Junta de Reales Almoneias de esta Capital, que s< 
sonstituírá ec el Salón de actos pábli -is del edificio llamado anti
gua Aduana, la venta de las anclas y ¡ lenas que existen ea «I 
Arsenal de Cavite, bajo el tipo en progresión ascendente ds 839 
pesos 52 céntimos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital n.o 152 de fecha 29 de 
Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
«arque el relój que existe en el Saión de actos públicos. 

Manila 13 de Febrero de 18--8. - Miguel Torres. 2 

HEORBTARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
OI LA DIRE00ION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á subasta pública la 
venta de unas posesiones y solar en que se hallan 
edificadas en el estado en que se encuentren el dia 
del remate, situadas en la plaza de la ciudad de 
Nueva-( áceres cabecera de la provincia de Camari
nes Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de 
dos mil ochocientos doce pesos cincuenta y un cén
timos y seis octavos, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
Subalterna de dicha provincia el dia 7 de Marzo 
próximo las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello décimo, 
acompañando precisamente por separado el docu
mentos de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Febrero de 1888.—Enrique Barrera 
y Caldés. 

Pliego de condiciones para la enagenacion en pú
blica subasta de unas posesiones de planta baja, 
solar donde se hallan edificadas en la plaza de la 
Cabecera de Camarines Sur. 

1. a La Dirección general de Administración Ci
vil, vende en pública subasta las posesiones de ma
teriales fuertes y solar en que se hallan edificadas 
y en el estado en que se encuentren el dia del re
mate, situadas en la plaza de la Qiudad de Nueva 
Cáceres Cabecera de Camarines Sur. Lindan al 
Norte coo los solares de D.* Aleja de la Paz, al Este 
con la calle de Sta. Cruz, al Sur con la plaza pú
blica y al Oeste con la calle de Tabuco. 

La superficie del solar ocupado nor la finca y la 
del que es anexo constituye 1.226*60 metros cua
drados. 

El edificio es de planta baja y en estado ruiaoso. 
2. a El tipo señalado para optar á la compra 

de las posesiones y solar referidos, será el de 
pfs. 2.812*51 6|8 dos mil ochocientos doce pesos cin
cuenta y un céntimos seis octavos en progresión as
cendente; cuyo detalle es como sigue: pfs. GIS'OS 
por los 1,226*60 metros cuadrados á razón de 
pfs. O'SO el metro, y pfs. 1.892<56 6(8 por la parte 
edificada. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la Dirección general de Administra
ción Civil y la subalterna de la provincia en el dia 
y hora que se señale por el Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civil. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de 
la subasta á la hora que se señale, dándose á los 
licitadores el plazo de quince minutos para presen
tar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Para entrar en licitación se requiere, como 
circunstancias precisas, ser mayor de 25 años y ha 
ber impuesto en metálico en la Caja de Depósitos 

de esta Capital ó en la de fondos locales de la 
provincia de Camarines Sur la cantidad de pfs. 140*63 
importe del cinco por ciento del tipo fijado. 

6. a No se admitirá pliego alguno sin que se 
acompaña al mismo la cédula que acredite la per
sonalidad de los licitadores, con sujeción á lo que 
determina el caso 5.° del art. 3.° del Reglamento 
de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y 
Decreto de la intendencia de Hacienda de 8 de No» 
viembre siguiente. 

7. a Las proposiciones se harán en pliego cer
rado, extendidas en el papel competente y con ar
reglo al modelo que se halla al final, espresando 
en ellas, en letra y guarismo, la cantidad por la 
que se comprometen á realizar la compra de las 
posesiones y solar, de que se trata. 

8. a Conforme vayan recibiendo los pliegos y 
calificándoFe las fianzas para entrar en licitación, 
el Sr. Presidente dará número ordinal á los admi
sibles, haciendo rubricar el sobre al interasado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno quedando sujetos á las conse
cuencias de! escrutinio. 

9. a Transcurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de los pliegos se procederá á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el ór-
den de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente 
en alta voz y tomando el actuario nota de cada 
una de ellas. 

10. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones que sean laa mas ventajosas, se abrirá l ici
tación verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente, sulo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore mas su proposición. 
En el caso de que ninguno de ellos se prestase á 
conceder beneficio ó mejora alguna, se hará la ad
judicación en favor de aquel de ellos, cuyo pliego 
lleve el número ordinal menor. 

11. No se admitirán reclamaciones ni obser
vaciones de ningún género acerca de la subasta, 
sino para ante la Dirección general de Administración 
Civil, después de celebrado el remate, salvo sin 
embargo la via contencioso-administrativa. 

12. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente 
exigirá del rematante endose en el acto á favor de 
la Dirección y con aplicación oportuna, el documento 
de depósito, el cual no se cancelará hasta tanto 
que aprobada la subasta por la Dirección general 
se eleve á escritura pública el contrato á satisfacción 
de dicho centro directivo. Los demás documentos 
justificativos del depósito para entrar á licitar serán 
devueltos en el acto á los interesados. 

13. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los vocales de la Junta, 
y en tal estado, única al espediente de su razón se 
elevará á la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general. 

14. Dentro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la notificación del Decreto de la 
adjudicación definitivas el comprador satisfará ta 
correspondiente escritura pública de compra. 

El solar quedará en poder de la Dirección Civil 
en concepto de garantía hasta que el comprador 
justifique haber satisfecho el importe del remate. 

15. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
en forma al interesado. 

16. Si trascurriese el plazo señalado en la con
dición 14, el comprador no hubiese ingresado en 
el Tesoro el importe total de ta adjudicación, y 
escriturado el contrato de compra, se tendrá por 
rescindido este acto á su perjuicio. Los efectos de 
esta declaración serán: 

1. ° Condenación del rematante á la pérdida del 
depósito de 5 p g que se ingresará definitivamente 
en el Tesoro provisional. 

2. ° Celebración del nuevo remate bajo iguale» 
condiciones pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. 

3. ° Que satisfará también los perjuicios que se 
hubieren irrogado al Estado por la demora del ser
vicio. 

17. En la ejecución y venta de los bienes in
muebles en que haya de hacerse efectiva la res
ponsabilidad del rematante, se procederá contra el 
mismo en la forma que autorizan las leyes y dis
posiciones vigentes. 

18. Una vez realizado el pago la Dirección se 
obliga á otorgar la correspondiente escritura dw 
compra venta, y á poner al comprador en posesión 
del solar. 

19. Los gastos del otorgamiento de la escrituraiu 
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j demás á que dé lugar la tramitación del expe
diente, serán de cuenta del rematante. 

20. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato, serán gubernativas y se resolverán 
con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 
de Agosto de 1858. 

21. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida del solar, y del espediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de 
la expresada en la cláusula 1 . ' de este pliego, será 
nula la venta, quedando por el contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización las partes 
^contratar tes, si la falta 6 exceso no llega á la quinta 
•parte. 

Bl espediente en que consta la medición y tasación 
de la casa y solar, así como el plano de la misma 
estará de manifiesto en el Negociado de servicios 
públicos de la Dirección general de Administración 
Civil hasta el dia de la subasta. 

Manila 24 de Diciembre de 1887.—Manuel de 
Villava.—Es copia, Barrera. 

Por disposioion de la Dirección general de Adminisi-
tracion Civil, se sacará á subasta pública el servicio del 
suministro dé raciones á los presos pobres de la cárcel-
pública del 4 ° distrito de Mindanao (Davao), bijo el tipo 
en progresión descendente de diez y siete céntimos de peso 
por cada ración diaria y con entera sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plsza de Moriones, (Intramuros de esta ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Fe
brero próximo las diez en punto de su mañana. Lo
que deseen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel de sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía corres* 
pendiente. 

Manila 28 de Enero de 1888.—Enrique Barrera y Oaldés. 

;o de condiciones generales jurídico-administrativas 
que forma la Dirección general de Administración Civil 
para sacar á subasta ante la Junta de Almonedas el 
servicio del suministro de raciones á los presos de la 
«ároel pública del 4.° distrito de Mindanao. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de ra 

sioces á los presos de la cárcel pública de Davao, bajo el tipo 
en progresión descendente de $ 0*17 de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres años con
tados desde el dia en que principie el contratista á sumi
nistrar las primeras raciones á los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de Davao. 

3. a La Administración satisfará al contratista mensual-
snente el importe de las raciones que haya suministrado 
á ios presos pobres, prévia la liquidación justiSbada que 
formará la Junta Inspectora y administradora de la cárcel 
pública de la provincia de Davao. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encargados 
Introducir sin escusa ni pretesto alguno en la cárcel de 
la provincia entre 5 y 6 de la madrugada todos los dias, 
la ración de los presos pobres que allí existan para 
que pueda precederse inmediatamente á confeccionar los 
ranchos y repartirlos en las horas de reglamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres de la 
4»rcel de la provincia de Davao, se compondrán de los ar
tículos siguientes: 
i panecillo de 4 onzas de peso y fresco; 6| 

en su defacto, media chupa de arroz porj 
cada preso. 

500 gramos de buen café tostado y molido por 
cada 100 presos. 

1 kilógramo, 500 gramos de azúcar por cada 
100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de Panga-
sinan por cada preso ó en su defecto igual 
cantidad de arroz de 2.a blanco de Saigon 
limpio de polvo, paláy, bichos ó sustan
cies estr&ñas. 

9 onzas de carne, no pudiendo exceder de 
la cuarta parte el hueso que contengan. 

3 libres de sal de cocina por cada 100 presos. 
Pimienta, clavo, laurel y canela valor 0,12 4] 

pesos por cada 100 presos. 
Pimentón valor en 0*12 4[ por cada 100 presos 
2 chupas de arroz de las mismas clases y con

diciones que cuando el rancho es de carne. 
11 onzas de pescado fresco por cada preso 

agregando á este indistintamente y según 
las estaciones del año para su cocdiment 
algunas de las frutas ó legumbres siguientes:̂  Guando elrancbo 

Sampaloc, tomate, rábanos, camías, guayabas, 
santol, brotes, tiernos de camote, canoong, 
pimientos y vinagre en cantidad suficiente 
para un buen guiso del país. 
falta de pescado Iresco puede sustituirse 
esta ración por otra de pescado seco en 

Coando el rancho 
sea de carne. 

cantidad 7 1|2 onzas por cada preso, agre 
gando en este caso para su condimenta-1 Cuando el 
oion, mongo seco, calabaza fresca ú otras f rancho sea de 
hortalizas de la estación y vinagre en can-1 pescado, 
tidad suficiente. 
El contratista suministrará asimismo diariamente la leña 

necesaria á la condimentación de los ranchos. 
Los Domingos, Mártes, Juéves y Sábados se suministrará 

rancho de carne. 
Los Lúnes, Miércoles, y Viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inmediata

mente todas las raciones de carne ó pescado, arroz ó me
nestras que se rechacen por mala calidad en el acto de la 
entrega, en la inteligencia que de no hacerlo así se pro
cederá á su adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
aquí estipuladas y entregase, á pesar de las amonestacio
nes que se le dirijan, los artículos de mala calidad, podrá 
imponérsele, á propuesta del vocal de turno de la Junta 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50, prévia aprobación de 
la Dirección general de Administración Civil. 

8. » El contratista garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al pg de $ 446*60 que se calculan impor
tará este servicio durante los años de la contrata, la cual 
deberá prestar en metálico, ó en valores autorizados al 
efecto. 

9. * Cuando por incumplimiento del contratista, el su
ministro de raciones se ha*a por Administración con el 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
en el plazo de 15 dias, transcurrido el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante, y con los efectos prevenidos en el art. 5.° del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Administración ninguna remuneración por calami
dades públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios, y otros casos fortuitos; 
pues no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido 
á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la Di
rección general de Administración Civil á favor del mismo, 
para que con este documento sea reconocido ;,como tal, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel se
llado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la extensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se notifique la apro
bación del remate hecho á su favor, deberá otorgar para 
garantir el contrato, así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá íacilitai á la Dirección 
para los efectos que procedan. 

13. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de dos meses, si así oon-
veniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia la indem
nización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
de la escritura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 12, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
siempre que esta declaración tenga lugar se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado los per
juicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servi oio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
la cantidad de $ 22 33 cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura, debiendo unirse á la proposición el 
documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de licitar en este contrato. 

18. Los licitadores presentaran al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados 
extendidas en papel de sello 10.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo
difique el presente pliego de condiciones, á excepción del 
artículo 1.° en lo relativo al tipo en progresión descendente, 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Beal 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta 
especie, no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la vía contenoioso-ad-
ministrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

por diez minutos entre los autores de aquellas, , 
dose al que mejore más su propuesta. En el 'caáo'j' 
querer mejorar ninguno de los que hicieron la8 ^ 
cienes más ventajosas que resultaron iguales, 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tea 
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente 
rematante que endose en el acto á favor de U (> 
y con la aplicación oportuna, el documento del \ 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección t 
de Administración Civil. Los demás documentos ^ 
sitos, serán devueltos sin demora á sus interesados 

Davao 15 de Diciembre de 1887.—Por la JQ^ 
Secretario, Mariano Rojas. 

Modelo de proposición. 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Almenefa 

D. N. N., vecino de N . , con cédula personal, 
clase, núm ofrece tomar ¡á su cargo por el tórmi 
tres años la contrata de suministro de raciones |j 
presos pobres de la cárcel pública del 4.° distrito de 
danao por la cantidad de $ 0'17 por cada ración diarij, 
entera sujeción al pliego de condicionas publ 
núm de la «Gaceta» del dia de de l8:j 
que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita J 
depositado en la Caja de Depósitos, la cantidad ̂  

Fecha y firm 
El Excmo. Sr. Director general por acuerdo d 

fecha se ha servido aprobar el pliego de condioion 
precede y disponer su publicación. 

Manila 18 de Enero de 1888.—El Subdirector.-f 
José Arizoum.—Es copia. Barrera. 

E l Presidente de la Junta Económica del 1$ 
torio Sucursal y depósito de Medicamentos k 
Ejército, 
Hace saber: que debiéndose subastar de nuen 

adquisición y entrega en dicho Eatablecimienti 
el término de un año, de los medicamentos, efi 
utensilios y envases comprendidos en 1H t é 
que figura en el expediente, por haber quedad 
sierta en dos licitaciones sucesivas, se admiten 
posiciones particulares para la ejecución deij 
servicio hasta el dia cinco del próximo Marzo, 
la Dirección de este Laboratorio, sita en el Hosf 
militar, en el que se hallarán de maniüesto toÉ 
dias no festivos de ocho á doce de la maüaníi 
pliegos de condiciones y precios límites, asíct 
la relación de que se hace mérito. 

Manila 15 de Febrero de 1888.-—Manuel Neil 

Don Felipe Moya Adán, Alférez del Regimiento L 
Iberia núm. 2 y Fiscal nombrado por el Sr. 1 
Coronel primer Jefe del mismo. 
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado délas 

Compañía del expresado Regimiento, Ambrosio ViJ«8s 
Intepate, hijo de Lucio y de Sabins, natural de uiitf 
provincia de Tagbiliran avecindado en su pueblo, f1 
declarado soldado en 13 de Agosto de 1887, y ^ 
greso en este Regimiento en 23 de Agosto del ffi'* 
que está sumariado, por el detito de primera deser»» 

En uso de las facultades que me concede la ley ^ 
juiciamiento, por este segundo edicto, Hamo, cito f9 r 
al expresado Villagonza, para que en el términ0 ' 
dias, á contar desde la fecha de la publicación de este 
comparezca en el cuartel de España de la plazs d6 
en que se halla alojado su Regimiento, ó ante el íj, 
dorado general del cuerpo en Manila á que sean o# 
descargos, previniéndole que de no comparecer eaei 
clonado plazo se le seguirá la causa en rebeldía' 

Y para que este edicto tenga la debida publicj1. 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en » 
ceta oficial» de Manila y diarios de avisos. 

Dado en Joló á los 30 dias del me» de » 
1888.=Felipe Moya.—Por su mandato, Juan ^ 

Don Manuel Reguera y Reguera, Comandante P'J 
Juez de primera instancia de este Distrito, loS 
actuarios dán fé. 4, 
Por el presente cito, llamo y emplazo teSe8V 

senté José Vázquez (a) Saya, vecino que fué de ^ 
bocera, para que en el término de nueve dias, 1 
desde el dia de la publicación del presente edicto eo .̂ 
ceta oficial» de estas Islas, se presente en este ^ 
para declarar en la causa núm, 83 contra ^ ^ ^ ^ 
Llam-Jueco y otro por robo, apercibido qU9de.D¡ci0̂  
dentro del citado término le pararán los p6rItt 
en justicia hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Masbate á 7 de * * 
1888.—=Manuel Reguera.—Por mandado de sa 0 
doro Flores, Eulalio Mogueis. -jf^ 

ImtrenU 4« Avigoa dei Faía calle Se»l 


